
 

 

 

 

 

 

 

 

Remunerar a administradores y 
directivos 

PROGRAMA: 
 
1. Calificación de rentas, con especial referencia a la incidencia de las 

características de la entidad. 

2. Delimitación entre vinculación y simulación, en caso de prestación de 

servicios a través de sociedades. Reglas de valoración en casos de 

vinculación. 

3. Retribuciones en especie: limitaciones en el ámbito de aplicación de 

ciertas reglas favorables de valoración. 

4. Régimen de “impatriados”: 

4.1.- Evolución del régimen 

4.2.- Ámbito de aplicación 

4.3.- Contenido del régimen 

4.4.- Consultas DGT 

5. Exención artículo 7.p 

5.1.- Ámbito de aplicación 

5.2.- Consecuencias de la exención 

5.3.- Consultas DGT 

6. Deducción de gastos. Especial referencia a la retribución de los 

administradores con especial referencia a STS de 26.2.2018 

7. Sometimiento a retención 

8. Sujeción, o no, a IVA 

C/ Monasterios de Suso y Yuso, 34 

28049 Madrid 

Teléfono: 91 210 80 10 

formacion.fl@lefebvreelderecho.com 

 

 

Curso Presencial  

BARCELONA 

 

26 de septiembre de 2018 

De 10:00 a 14:00 horas 

 

HOTEL NH STADIUM 
Travessera de les Corts, 150-152. 

08028 BARCELONA 

Precio: 250 € + IVA 

 PONENTE: 
 

Caridad Gómez-Mourelo 

Inspectora de Hacienda del Estado. Jefa de la Unidad Central de 

Coordinación de delitos - AEAT 

 

https://formacion.lefebvreelderecho.com/remunerar-a-administradores-y-directivos-madrid-y-barcelona-c134

